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ADENDA No. 01  
ACLARA Y MODIFICA 

 
LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL VILLAVICENCIO, PRESENTA ADENDA No. 001 
LA CUAL SE ACLARA ESTUDIOS PREVIO Y MODIFICA ANEXOS DEL PROCESO DE MÍNIMA CUANTIA 

No. 062-MC-CENACVILLAVICENCIO-2025 CUYO OBJETO ES “ADQUISICION DE INSTRUMENTOS 

QUIRURGICOS PARA LAS UNIDADES CENTRALIZADAS A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2025” 

 
El artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 establece el procedimiento para que las entidades estatales 
en desarrollo de un proceso contractual puedan proceder a la expedición de adendas, así: 

 

“La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes 

del vencimiento del plazo para presentar ofertas. La Entidad puede expedir Adendas para modificar el 
Cronograma una vez vencido el término para la presentación de ofertas y antes la adjudicación del 
contrato. La Entidad Estatal debe publicar Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 
p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento plazo para presentar ofertas a la hora 
fijada para tal presentación, salvo en la licitación pública pues de conformidad con la ley publicación 

debe hacerse con (3) de anticipación.” 

 
Conforme a lo anterior se dispone informar que a través de la sección de mensajes de la plataforma Secop II, 
se recibieron varias observaciones, las cuales fueron analizadas y algunas acogidas, o con necesidad de ser 
aclaradas. En mérito de lo expuesto se informa:  
 

ACLARAR Y MODIFICAR  
 

DE LA INVITACIÓN PUBLICA:  
 

• Pag 9 y 10 numeral 2.1 PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS se establece 
que “El idioma del presente proceso de selección será el castellano, y, por lo tanto, se solicita que 
todos los documentos y certificaciones a los que se refieren la invitación pública, emitidos en idioma 
diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano” 
 

• Página 7 de la INVITACION PÚBLICA, numeral 1.11 CAUSALES DE RECHAZO. D. Cuando la 
oferta económica se presente sin la discriminación de acuerdo a su condición tributaria, es decir, que 
el precio presentado en la oferta no incluya el IVA. Toda propuesta debe incluir IVA y demás 
erogaciones de ley.  
 

• Página 14 de la INVITACION PUBLICA, CAPITULO IV EVALUACION OFERTA ECONOMICA: El 
comité económico evaluador aplicará el siguiente procedimiento, para el efecto se tomará la 
información consignada en el Formulario electrónico VALORACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
publicado en la Plataforma SECOP II; el cual debe ser diligenciado sin sobrepasar los precios de 
referencia POR ÍTEM. 
 

• Página 26 de la INVITACION PUBLICA, numeral 6.9. GARANTÍAS REQUERIDAS, se establece lo 
siguiente:  POLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El proponente deberá constituir póliza de 
seriedad de la oferta por el 10% del valor de la oferta, su vigencia se extenderá́ desde el momento 
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de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del(los) 
contrato(s) de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 
 

DE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:  
 
Grupo 1. INSTRUMENTAL ESPECIALIDAD DE OFTALMOLOGIA 
 
Item 1.2. Porta aguja Barraquer curvo y/o estándar, mandíbulas estándar de medida entre 7.0 mm a 12.0 mm 
X ancho medida entre 0,3 mm a 0.4mm, sin bloqueo, longitud total entre 100 mm a 120 mm, en titanio y/o 
acero inoxidable 
 
Grupo 2. INSTRUMENTAL ESPECIALIDAD DE GINECOLOGIA 
Item 2.4. Cureta Novack, longitud 23 a 25 cm 
 
Grupo 3. INSTRUMENTAL ESPECIALIDAD DE OTORRINOLARINGOLOGIA 
Item 3.1. Pinza Bipolar En Bayoneta Para Otorrino De 18 A 20 Cm Con Cable Compatible Con Electro Bisturi 
Valleylab Force Fx 
Item 1. Pinza para Biopsia ( BIOTOMO ) de ginecología DE 23 A 27 CM 
 
Grupo 4. INSTRUMENTAL ESPECIALIDAD CIRUGIA GENERAL 
Item 2. SE ACLARA el clip corresponde al clip grande utilizado en vía laparoscópica y se utiliza con pinza 
reusable autoclavable, la institución no la requiere en apoyo tecnológico ya que limita la disponibilidad para la 
Atención de los pacientes en cirugía 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO: Con el fin de garantizar la pluralidad de participantes se amplía el plazo 
para la presentación de ofertas hasta el martes 26 de agosto a las 10 am. 
 
Dada en Villavicencio Meta, a los veintiun (21) días del mes de agosto de 2025. 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
Tc WILMAR PARRA LOSADA 

DIRECTOR Y ORDENADOR DEL GASTO  
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL VILLAVICENCIO 

 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

TC. JIMENEZ TORREGROSA ORLANDO ALEXANDER 
Gerente de Proyecto 

OFICIAL GESTION SALUD DMORI, y/o quien haga sus veces. 
 

SV. QUEMBA BERNAL 
MARTHA JANETH 

Comité Técnico 
Estructurador 

Instrumentadora 
Quirurgica DMORI 

 
ECO. JUAN CAMILO ESCOBAR 

QUIROZ 
Comité Económico Estructurador 

Asesor Económico 

 
ABG. YOR VIVIANA GOMEZ 

ARROYAVE 
Comité Jurídico Estructurador 

Asesora Jurídica 
 
 

 

mailto:cenacvil@ejercito.mil.co

